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Firmados los convenios de 
comercio y turismo
Estarán en vigor hasta 2018. Unos convenios que, en estos momentos 
se encuentran en trámite de publicación ante la consejería de 
Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de CLM

E. de G ./ Guadalajara

La Federación Provincial 
de Turism o de 
G uadalajara y  la 
Federación de
A sociaciones y  Pymes y 
Autónomos de Comercio 
de la Provincia de 
G uadalajara (FEDECO), 
integradas en CEOE- 
CEPYM E G uadalajara, 
como interlocutoras con 
los sindicatos de sus res
pectivos sectores, han 
sido las encargadas, por 
medio de sus representan
tes y el departam ento 
Juríd ico de la Patronal al- 
carreña, de negociar sen
dos convenios colectivos 
que estarán en vigor hasta 
2018.
Unos convenios que, en 
estos mom entos se en
cuentran en trámite de pu
blicación ante la conseje
ría de Econom ía, 
Empresas y Empleo de la 
Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

C om ercio
A sí, y según lo firm ado 
entre empresarios y sindi
catos, en cuanto al conve
nio de com ercio, se va a 
producir una, m oderada, 
subida salarial, del 1% 
para 2017 y 2018, con re
visión  a lo que supere el 
2% del IPC en un solo 
pago para el 2017 sin ir a 
tablas y, en el 2018, en 
caso de un incremento del 
IPC por encima del 2%, si 
se irá a tablas.

Con esta firm a, a partir 
del 1 de enero de 2018, se 
suprim e el com plem ento 
de antigüedad, por lo 
tanto, a p artir de esta 
fecha, no se generará más 
antigüedad. Se crea un 
plus compensatorio de 50 
euros, que no será pagade
ro durante el periodo de 
prueba del trabajador.
En relación a los contra
tos temporales, habrá que 
estar el periodo de prueba 
del convenio colectivo,

m ientras que con el con
trato indefin ido de em 
prendedores, no se paga 
durante el año de prueba 
del trabajador.
Tam bién se ha regulado 
acotar las cinco horas de 
libre d isposición al mes 
del trabajador para un nú
m ero de situaciones ce
rradas y  en proporción a 
la jornada del trabajador y 
con la justificación nece
saria. En el texto también 
se recoge la regulación de

las, excedencias con un 
contenido más social bus
cando la protección de los 
menores ante la complica
ción de la conciliación de 
la vida familiar y laboral.

Turism o
En cuanto a la firm a del 
convenio colectivo del 
sector del turism o y la 
hostelería, sindicatos y 
empresarios ponen de re
lieve la regulación del con
trato de form ación,

donde, durante tres años, 
el salario  del trabajador 
será del 75%, 80% y  85%, 
de la categoría correspon
diente. En el texto, tam 
bién se regulan los traba
jadores “extra” , con un 
m ínim o de horas y un sa
lario en proporción a las 
horas trabajadas.
En cuanto a la subida sa
larial firm ada por em pre
sarios y sindicatos en este 
convenio colectivo, está 
sería del 1% para 2017 y 
del 1,20% para 2018, con 
una paga de d iferencia si 
el IPC supera el 2% en 
2017 y el 1,5% si lo hace 
en 2018. A um entos que 
no irán a tablas, por lo que 
no se encarecerán los se
guros sociales.
Y, al igual que sucede con 
el convenio colectivo del 
sector del com ercio, en 
éste, se regulan  las exce
dencias para la concilia
ción de la vida fam iliar y 
laboral.
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ASESORES. SEGUROS E INVERSIONES

Pedro Moreno 
& hijos Seguros o Inversiones

'Gerencia de riesgos
Asesoría de Empresas;
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S ñ & im j  i ! e  D i e c t i v o s  A X A

Tranquilidad y solvencia para los administradores y consejeros 
de grandes, medianas y pequeñas empresas.

Ante la mayor exigencia en la responsabilidad de la Ley de Sociedades de 
Capital Riesgo, te ofrecemos un seguro de RC específico para consejeros y 
directivos que protege tu patrimonio personal ante posibles reclamaciones de 
terceros por actos incorrectos en el ejercicio de su cargo.

-> Mirar sólo hacia fuera

-» No contemplar ia seguridad en ios contratos corporativos 

■» Pensar que ia confidencialidad es algo de espías 

-» Descuidar ia gestión de ia red y ios sistemas

Siguenza
Avda. Pío XII, 4 

leí. 949 39 03 50

¿Está tu empresa preparada para el ciber riesgo y los ataques Informáticos?

Considerar que ia información de tu empresa o sus sistemas no Interesan a nadie -> Ofrecer servicios a través de Internet sin tener en cuenta tu seguridad 

•> Creer que ia seguridad sólo compete a los Informáticos 

-» Pensar que un antivirus y un firewall son suficientes

Considerar que ¡a seguridad es un producto y no un proceso 

-> Desconocimiento de ia Ley Orgánica de Protección de Datos
• Guadalajara

Avda. Castilla, 24 1°C 
Tei. 949 22 22 08

Molina de Aragón
Claro Abánades, 5 

Tei. 949 83 03 71

• Alovera
Avda. Príncipe de Asturias, 46 

Tei. 949 3! 83 82

info@pmorenoehijos.com
www.pmorenoehijos.com
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